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CUDI - Expediente N° 06688/2020
Rosario, 08 de Julio de 2021

VISTO el presente expediente, mediante el cual la Directora del Area de
Integracion Disciplinar y Estudio de la Problematica Profesional, Mg. Sandra Pittet, eleva
el programa de la asignatura “Seminario de Introduccion a la Problematica de la
Quimica”, de la Carrera de Licenciatura en Quimica, Plan 2018,y

CONSIDERANDO:
El analisis realizado por la Escuela Universitaria de Quimica.

Que el presente expediente es tratado en Sesion del dia de la fecha.

Por ello,
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
BIOQUIMICAS Y FARMACEUTICAS
RESUELVE:

ARTICULDO 1°.- Aprobar el programa de la asignatura “Seminario de Introduccion a la
Problematica de la Quimica”, Plan /2018, correspondiente a la Carrera de Licenciatura
en Quimica, segun se detalla en el ANEXO UNICO de la presente.

ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

RESOLUCION C.D. N° 286/2021

Fdo.:) Dr. Andrés A. Sciara - Presidente de la Sesion

ES COPIA
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TERESA A. CANZIO
Secretaria
Consejo Directivo

SUIPACHA 531

2000 ROSARIQ - SANTA FE - ARGENTINA
+54 (0) 341 4804592/93
decanato@fbioyf.unr.edu.ar

www.fbioyf.unr.edu.ar
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Programa de asignatura

Nombre de la asignatura |Seminario de Introduccion a la Problemtica de la Quimica

Codigo [Q1701

Carrera Res. CD I;tagd?c? Cuat./Anual | Docente responsable

Bioguimica

Farmacia

Licenciatura en Biotecnologia

Licenciatura en Quimica 031/2014 2018 Anual Sandra Pittet

Profesorado en Quimica

Licenciaturaen Cienciay
Tecnologia de los alimentos

Tipo deasignatura

Obligatoria X

Electiva

Area |Integracién Disciplinar y Estudio de la Problematica Profesional

Departamento |-

Ubicacion en € plan de estudios

CicloBasico

Ciclo Biomédico

Ciclo Profesiona

Ciclo de Formacion Superior y Orientacion

Eje de Integracion de la Formacion
Disciplinar y Estudio de la
Problemética Profesional

Cargahoraria N° Activ./sem. Horag/activ. Semanas Hs. Totales

Tedricos 1 1 20 20

Laboratorios

Tareas de aula 1 1 20 20

Trabajos Précticos 1 2 10 20

Seminario

Taller

Clases de Consulta 1 2 44

Evaluaciones 1 2 1

Otros

Carga horariatotal delaasignatura 60

Estandar es minimos seguin € plan de estudios

Conforme al Plan de Estudios (Resol. CS 111/18), la seleccion de los contenidos para este espacio curricular debera considerar
situaciones, problemas y/o practicas en terreno de relevancia social y profesional en los campos de la Quimica, teniendo en cuenta
tematicas vinculadas con la ética, la legislacion y la gestion y, deberan elaborarse a partir de los siguientes ejes contextualizadores
de la carrera:

-Alcances profesionales

-Problemética de la Quimica y relaciones interdisciplinares

-Bioética y Legislacion.

-Bioseguridad

-Impactos sociales de la Quimica

-Etica profesional.

-Rol social del profesional Quimico y,

-Toda otra temética concerniente a los saberes y competencias necesarias para el ejercicio profesional del Licenciado en Quimica.
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Fundamentacion

Las sociedades contemporaneas se encuentran experimentando la emergencia de un nuevo modo de desarrollo centrado en la
produccién, disponibilidad, uso y transferencia del conocimiento, constituyéndose de esta manera en un elemento estratégico en el
desarrollo de las Naciones y en las posibilidades de desarrollo individual de los ciudadanos. Asimismo, los vertiginosos avances de la
ciencia y la tecnologia, particularmente en el campo de las tecnologias de la informacién y comunicacion, acompafian este proceso de
cambio pero ademas, plantean el desafio de reorientar la actividad humana hacia un desarrollo sostenible, donde el ambiente, en su
amplia expresion, siga siendo viable y capaz de satisfacer las necesidades de las generaciones futuras, asi como de las actuales.

El Licenciado en Quimica cumple un rol protagdnico en este contexto al sostener “compromisos éticos con la realidad y la complejidad
socio-ambiental en la que se desarrollen, asegurando intervenciones idéneas, tomando decisiones auténomas y asumiendo los riesgos y
responsabilidades propias que devienen del ejercicio de su profesion” (Res. CS 111/18, pag. 3). Asi, la propuesta curricular del Seminario
se centra en la formacién integral y contextualizada del estudiante en la realidad social en la cual se insertara profesionalmente,
involucrando los conocimientos académicos en el andlisis y resolucién de problemas que afectan a la region.

Se concibe como indispensable implicar al estudiante, en tanto futuro profesional en proceso de formacion, en una préactica profesional
ética y socialmente responsable desde el comienzo de su formacion. De esta manera, el Seminario se constituye en un espacio
fundamental para la construccion de criterios que permitan conceptualizar la Practica Profesional, tendiendo a la adquisicion de actitudes,
habilidades y destrezas para la observacion, asi como para el desarrollo y ejecucion de los correspondientes procesos practicos y
experimentales. Se priorizara la observacion, la aplicacion del conocimiento, el trabajo en terreno y la toma de decisiones tendiendo a
una actitud critica, de compromiso social y ético por parte del futuro profesional.

Objetivos generales

Promover y facilitar desde una perspectiva critica y reflexiva, la conceptualizacion del
campo de accion profesional del Licenciado en Quimica a la luz de los valores éticos
gue exige la profesion

Obj etivos especificos

1. Reconocer a la Bioseguridad como disciplina transversal del quehacer profesional del Licenciado en
Quimica.

2.Conceptualizar la Universidad Publica a partir del modelo reformista de universidad, su situacién actual
y desafios en el Siglo XXI, sus funciones elementales (docencia, investigacion y extension) y el
compromiso social que asume en la busqueda de soluciones a las problematicas regionales.
3.Enmarcar el abordaje y andlisis de las problematicas propias del campo profesional en el Nuevo
Contrato Social sobre la Ciencia.

4.Reconocer los diferentes &mbitos de insercién profesional y las actividades que el Licenciado en
Quimica puede desarrollar, identificando y problematizando los desafios y demandas propias del campo
profesional.

5.Analizar las implicancias de la Bioética en el abordaje integral de las probleméticas propias del campo
profesional, reflexionando respecto de la responsabilidad del Licenciado en Quimica en la proteccién y
seguridad de las personas, el medio ambiente y todos los seres vivos.
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Contenidos tematicos

UNIDAD 1: Introduccion a la Bioseguridad

Definicidn, concepto y objetivos de la Bioseguridad. Nocién y clasificacion de riesgo.
Sistema Globalmente Armonizado de Etiquetado y Rotulado de Sustancias Quimicas
(SGA). Hojas de Datos de Seguridad (HDS). Normas universales de bioseguridad.
Gestion de residuos.

UNIDAD 2: Universidad Publica y Compromiso Social

Universidad Publica. Modelo reformista de universidad: autonomia, cogobierno,
compromiso social. Desafios y situacion actual de la Universidad Publica Argentina.
Funciones de la universidad: docencia, investigacion y extension.

UNIDAD 3: Salud, Ciencia y Sociedad

La ciencia como practica social y bien publico. Relacién Ciencia-Salud:
conceptualizacion integral de la Salud. Relacién Ciencia-Sociedad: El Nuevo Contrato
entre la Ciencia y la Sociedad en el siglo XXI. Aportes de la ciencia a la sociedad a lo
largo de la historia.

UNIDAD 4: Incumbencias Profesionales: ambitos y actividades

Introduccion a la quimica ambiental. Higiene, seguridad y proteccién ambiental. Quimica
Verde: origen, funcién y principios. Seguridad quimica.

Actividad industrial. Gestién de calidad: Buenas Practicas de Manufactura (BPM) y de
Produccion (BPP). Introduccién a la organizacion y gestion de laboratorios quimicos.
Seguridad en la industria quimica. Introduccion a la quimica de sintesis. Disefio de
productos quimicos y procesos de sintesis. ldentificacion de necesidades. La
investigacion y la docencia como incumbencias del Licenciado en Quimica. Campos en
los que un licenciado puede realizar investigacion. Pertinencia. Aporte al desarrollo
regional. Introduccion al concepto de Patentes y Propiedad Intelectual. INPI (Instituto
Nacional de la Propiedad Industrial). Administracion Nacional de Patentes.

UNIDAD 5: Introduccion a la Bioética

Referencia socio-histérica del surgimiento de la Bioética. Objetivos, situacién actual y
desafios. Problemas y dilemas en Bioética. Normativas internacionales: Codigo de
Nuremberg (1947), Declaracion de Helsinki (2013) e Informe Belmont (1978). Principios
éticos para la proteccion de seres humanos en investigaciones clinicas. La bioética en
los distintos campos de investigacion en Quimica. Bioética, quimica y medio ambiente.
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M etodologia de ensefianza

Como modalidad especifica de organizar los procesos de ensefianza y de aprendizaje en el nivel superior, el
Seminario es una instancia académica abocada al estudio de problemas relevantes para la formacion
profesional centrado en la reflexion critica de las concepciones o supuestos previos sobre tales problemas
para profundizar su comprension a través de lecturas, debate de materiales bibliogréficos o de investigaciones
(Muifios de Britos, 2007).

La metodologia de ensefianza contempla:

TEORICO-PRACTICOS: engloban actividades tedricas y tareas de aula integradas que se desarrollan
asumiendo la posicion didactica de exposicién dialogada participativa. La misma tiene como objetivo, facilitar
la participacion de los estudiantes mediante investigaciones, discusiones y elaboracion de preguntas, como asi
también, promover la contextualizacion e integracién de los contenidos desarrollados en grupos pequefios de
estudiantes. Para el desarrollo de la Unidad 4, los tedrico-practicos contemplan la presencia de docentes,
investigadores y profesionales que desarrollan sus actividades en el campo de la Quimica, en caracter de
Docentes Invitados.

TRABAJO DE CAMPO (TC): es una actividad que se realiza en forma grupal y consiste en elaborar un
documento escrito que debe interrelacionar los contenidos de las cinco unidades teméticas a partir de una
problematica relacionada con las areas de incumbencia del Licenciado en Quimica. Para realizar este trabajo,
a lo largo del afio, se generan en el aula espacios de sintesis e integracion de conocimientos a través de la
indagacion bibliografica y entrevistas a profesionales. Esto permite la contrastacion de los marcos
conceptuales estudiados, conocimientos en ambitos reales, y estudio de situaciones, asi como también, el
desarrollo de capacidades para la produccién de conocimientos en contextos especificos en relacion a la
problematica.

Sistema de cursado de la asignatura

Requerimientos académicos del estudiante

Teorias Laboratorios Tareasde aula Otros Evaluaciones

asistencia | asistencia | aprobacion | asistencia | aprobacién parciales recuperatorios
Regular 80 - - 80 - 1 1 1
Promovido 80 - - 80 - 2 1 1
Libre - - - - - : - -

Observaciones

Al finalizar el cursado del Seminario el estudiante podra alcanzar la condicion de
alumno Regular o alumno Promovido, debiendo cumplimentar ademas de los
requisitos arriba consignados, los siguientes:

a) Alumno Regular:

-aprobar 1 (uno) Trabajo de Campo (TC) escrito y grupal (con nota =6)

b) Alumno Promovido:

-aprobar 1 (uno) TC escrito y grupal (con nota =6)

-aprobar un coloquio (grupal con calificacion individual) sobre el TC (con nota 26). El
estudiante que haya alcanzado esta condicion, acreditara en forma directa el
Seminario sin mediar instancia de examen final.




Cio
.A‘-““E HD.:J,V‘Q(

RS
[ " fi)a;?o
; %)
aiﬁg‘g?ﬁc'

Y/
I
=7

Suipacha 531 - S2002LRK Rosario - Argentina | +54 (0) 341- 4804592/3 | www.fbioyf.unr.edu.ar

’ U N R Facultad de Ciencias Bioquimicas y Farmaceéuticas

SV
5
d

Criterios de Evaluacion

-Adecuada integracion de los contenidos desarrollados
-Creatividad en la elaboracion de preguntas y respuestas
-Rigurosidad conceptual

-Capacidad de analisis y sintesis

-Argumentacion critica

-Compromiso y participacion activa

I nstrumentos de evaluacién parala acreditacion dela asignatura

Regular | Promovido | Libre Otros
Examen escrito - - X
Examen oral X - X
Préctica de laboratorio - - -
Monografia - - -

Observaciones

Para acreditar el Seminario en condicion de Regular, el estudiante debera aprobar un
examen oral en cualquiera de los turnos de examen fijados por el Calendario
Académico.

El alumno Libre debera aprobar un examen escrito y oral sobre la totalidad de las
Unidades Tematicas del presente Programa.

Bibliografia

-Material de Estudio sobre Bioseguridad. Area de Integracién Disciplinar y Estudio de la Problemética Profesional (IDEPP), Facultad de Ciencias Bioquimicas y Farmacéuticas, UNR. Rosario, 2020. Compilacién: Calvifio, Gabriel, Corvalan,
Maximiliano, Facciuto, Florencia, Montalto, Melisa, Osella, Virginia y Valentin, Mariela.
-Organizacién de las Naciones Unidas (2015). Sistema de CI 6ny de Productos Quimicos (SGA). 6ta Ed. Nueva York y Ginebra: Naciones Unidas
-Giustiniani R. y Carabajal, L. (2008). Universidad, democracia y reforma: algunas y una t Libros, Buenos Aires. (Capitulos I: 15-42, IIl: 69-86, IV: 87-112 y VI: 135-158)
-Herrera, L. (2009) “Un panorama histérico de la extension universitaria en América Latina y el Caribe. Universidad Tecnoldgica Nacional’, Revista Tecnologica, Universidad y Empresa , n° 31, Universidad Tecnolégica Nacional, Rosario.
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- Lozano, Ménica (2008) El nuevo contrato social sobre la ciencia: retos para la comunicacion de la ciencia en América Latina, en: “Razon y Palabra”, vol. 13, nim. 65. Instituto T 6 de Estudios de , México

~ Ponte Mittelbrunn, Carlos (2008) Conceptos fundamentales de la salud a través de su historia reciente. En: AAVV, "Salud y Ciudadania. Teoria y practica de la innovacion”, Consejeria de Educacion y Ciencia. Centro de Profesorado y de
Recursos de Gijon, Espafia (12-18).
-Material de Estudio sobre Ir Pi Area de 6n Disciplinar y Estudio de la Problematica Profesional (IDEPP), Facultad de Ciencias Bioquimicas y Farmacéuticas, UNR. Rosario, 2020. Compilacién: Calvifio, Gabriel.
- UNESCO (2011) ¢Dénde estariamos sin la quimica?, en: “Un Mundo de Ciencia”, Boletin trimestral de informacion sobre las ciencias exactas y naturales, Vol. 9, N° 1 (2-8)

-Céodigo de Niremberg 1947: Tribunal Internacional de Niremberg, 1946.

-Informe Belmont 1979: Comisién Nacional para Ia Proteccion de los Sujetos Humanos involucrados en la Investigacion Biomédica y del Comportamiento. Publicado en EE. UU en abril de 1979.

-Pautas Eticas Inter parala é en Sujetos Humanos 2002: Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias Médicas (CIOMS) en colaboracion con la Organizacion Mundial de la Salud (OMS),
Ginebra, 2002.
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	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Conforme al Plan de Estudios (Resol. CS 111/18), la selección de los contenidos para este espacio curricular deberá considerar situaciones, problemas y/o prácticas en terreno  de relevancia social y profesional en los campos de la Química, teniendo en cuenta temáticas vinculadas con la ética, la legislación y la gestión y, deberán elaborarse a partir de los siguientes ejes contextualizadores de la carrera: 
-Alcances profesionales
-Problemática de la Química y relaciones interdisciplinares
-Bioética y Legislación.
-Bioseguridad
-Impactos sociales de la Química
-Ética profesional.
-Rol social del profesional Químico y, 
-Toda otra temática concerniente a los saberes y competencias necesarias para el ejercicio profesional del Licenciado en Química.
 
 
























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: Las sociedades contemporáneas se encuentran experimentando la emergencia de un nuevo modo de desarrollo  centrado en la producción, disponibilidad, uso y transferencia del conocimiento, constituyéndose de esta manera en un elemento estratégico en el desarrollo de las Naciones y en las posibilidades de desarrollo individual de los ciudadanos. Asimismo, los vertiginosos avances de la ciencia y la tecnología, particularmente en el campo de las tecnologías de la información y comunicación, acompañan este proceso de cambio pero además, plantean el desafío de reorientar la actividad humana hacia un desarrollo sostenible, donde el ambiente, en su amplia expresión, siga siendo viable y capaz de satisfacer las necesidades de las generaciones futuras, así como de las actuales.
El Licenciado en Química cumple un rol protagónico en este contexto al sostener “compromisos éticos con la realidad y la complejidad socio-ambiental en la que se desarrollen, asegurando intervenciones idóneas, tomando decisiones autónomas y asumiendo los riesgos y responsabilidades propias que devienen del ejercicio de su profesión" (Res. CS 111/18, pág. 3). Así, la propuesta curricular del Seminario se centra en la formación integral y contextualizada del estudiante en la realidad social en la cual se insertará profesionalmente, involucrando los conocimientos académicos en el análisis y resolución de problemas que afectan a la región.  
Se concibe como indispensable implicar al estudiante, en tanto futuro profesional en proceso de formación, en una práctica profesional ética y socialmente responsable desde el comienzo de su formación. De esta manera, el Seminario se constituye en un espacio fundamental para la construcción de criterios que permitan conceptualizar la Práctica Profesional, tendiendo a la adquisición de actitudes, habilidades y destrezas para la observación, así como para el desarrollo y ejecución de los correspondientes procesos prácticos y experimentales. Se priorizará la observación, la aplicación del conocimiento, el trabajo en terreno y la toma de decisiones tendiendo a una actitud crítica, de compromiso social y ético por parte del futuro profesional.



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Promover y facilitar desde una perspectiva crítica y reflexiva, la conceptualización del campo de acción profesional del Licenciado en Química a la luz de los valores éticos que exige la profesión


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: 1. Reconocer a la Bioseguridad como disciplina transversal del quehacer profesional del Licenciado en Química.
2.Conceptualizar la Universidad Pública a partir del modelo reformista de universidad, su situación actual y desafíos en el Siglo XXI, sus funciones elementales (docencia, investigación y extensión) y el compromiso social que  asume en la búsqueda de soluciones a las problemáticas regionales.
3.Enmarcar el abordaje y análisis de las problemáticas propias del campo profesional en el Nuevo Contrato Social sobre la Ciencia.
4.Reconocer los diferentes ámbitos de inserción profesional y las actividades que el Licenciado en Química puede desarrollar, identificando y problematizando los desafíos y demandas propias del campo profesional.
5.Analizar las implicancias de la Bioética en el abordaje integral de las problemáticas propias del campo profesional, reflexionando respecto de la responsabilidad del Licenciado en Química en la protección y seguridad de las personas, el medio ambiente y todos los seres vivos.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: UNIDAD 1: Introducción a la Bioseguridad
Definición, concepto y objetivos de la Bioseguridad. Noción y clasificación de riesgo. Sistema Globalmente Armonizado de Etiquetado y Rotulado de Sustancias Químicas (SGA). Hojas de Datos de Seguridad (HDS). Normas universales de bioseguridad. Gestión de residuos.

UNIDAD 2: Universidad Pública y Compromiso Social
Universidad Pública. Modelo reformista de universidad: autonomía, cogobierno, compromiso social. Desafíos y situación actual de la Universidad Pública Argentina. Funciones de la universidad: docencia, investigación y extensión.

UNIDAD 3: Salud, Ciencia y Sociedad
La ciencia como práctica social y bien público. Relación Ciencia-Salud: conceptualización integral de la Salud. Relación Ciencia-Sociedad: El Nuevo Contrato entre la Ciencia y la Sociedad en el siglo XXI. Aportes de la ciencia a la sociedad a lo largo de la historia.

UNIDAD 4: Incumbencias Profesionales: ámbitos y actividades
Introducción a la química ambiental. Higiene, seguridad y protección ambiental. Química Verde: origen, función y principios. Seguridad química.
Actividad industrial. Gestión de calidad: Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y de Producción (BPP). Introducción a la organización y gestión de laboratorios químicos. Seguridad en la industria química. Introducción a la química de síntesis. Diseño de productos químicos y procesos de síntesis. Identificación de necesidades. La investigación y la docencia como incumbencias del Licenciado en Química. Campos en los que un licenciado puede realizar investigación. Pertinencia. Aporte al desarrollo regional. Introducción al concepto de Patentes y Propiedad Intelectual. INPI (Instituto Nacional de la Propiedad Industrial). Administración Nacional de Patentes.

UNIDAD 5: Introducción a la Bioética
Referencia socio-histórica del surgimiento de la Bioética. Objetivos, situación actual y desafíos. Problemas y dilemas en Bioética. Normativas internacionales: Código de Nüremberg (1947), Declaración de Helsinki (2013) e Informe Belmont (1978). Principios éticos para la protección de seres humanos en investigaciones clínicas.  La bioética en los distintos campos de investigación en Química. Bioética, química y medio ambiente.



	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: Como modalidad específica de organizar los procesos de enseñanza y de aprendizaje en el nivel superior, el Seminario es una instancia académica abocada al estudio de problemas relevantes para la formación profesional  centrado en  la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos sobre tales problemas para profundizar su comprensión a través de lecturas, debate de materiales bibliográficos o de investigaciones (Muiños de Britos, 2007). 
 
La metodología de enseñanza contempla:
 
TEÓRICO-PRÁCTICOS: engloban actividades teóricas y tareas de aula integradas que se desarrollan asumiendo la posición didáctica de exposición dialogada participativa. La misma tiene como objetivo, facilitar la participación de los estudiantes mediante investigaciones, discusiones y elaboración de preguntas, como así también, promover la contextualización e integración de los contenidos desarrollados en grupos pequeños de estudiantes. Para el desarrollo de la Unidad 4, los teórico-prácticos contemplan la presencia de docentes, investigadores y profesionales que desarrollan sus actividades en el campo de la Química, en carácter de Docentes Invitados. 
 
TRABAJO DE CAMPO (TC): es una actividad que se realiza en forma grupal y consiste en elaborar un documento escrito que debe interrelacionar los contenidos de las cinco unidades temáticas a partir de una problemática relacionada con las áreas de incumbencia del Licenciado en Química. Para realizar este trabajo, a lo largo del año, se generan en el aula espacios de síntesis e integración de conocimientos a través de la indagación bibliográfica y entrevistas a profesionales. Esto permite la contrastación de los marcos conceptuales estudiados, conocimientos en ámbitos reales, y estudio de situaciones, así como también, el desarrollo de capacidades para la producción de conocimientos en contextos específicos en relación a la problemática.


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 80
	asistenciaRegular_2: -
	aprobaciónRegular: -
	asistenciaRegular_3: 80
	aprobaciónRegular_2: -
	OtrosRegular: 1
	parcialesRegular: 1
	recuperatoriosRegular: 1
	asistenciaPromovido: 80
	asistenciaPromovido_2: -
	aprobaciónPromovido: -
	asistenciaPromovido_3: 80
	aprobaciónPromovido_2: -
	OtrosPromovido: 2
	parcialesPromovido: 1
	recuperatoriosPromovido: 1
	asistenciaLibre: -
	asistenciaLibre_2: -
	aprobaciónLibre: -
	asistenciaLibre_3: -
	aprobaciónLibre_2: -
	OtrosLibre: -
	parcialesLibre: -
	recuperatoriosLibre: -
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Al finalizar el cursado del Seminario el estudiante podrá alcanzar la condición de alumno Regular o alumno Promovido, debiendo  cumplimentar  además de los requisitos  arriba consignados, los siguientes:
a) Alumno Regular:
-aprobar  1 (uno) Trabajo de Campo (TC) escrito y grupal (con nota ≥6)
 
b) Alumno Promovido:
-aprobar  1 (uno) TC escrito y grupal (con nota ≥6)
-aprobar un coloquio (grupal con calificación individual) sobre el TC (con nota ≥6). El estudiante que haya alcanzado esta condición, acreditará en forma directa el Seminario sin mediar instancia de examen final. 

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: -Adecuada integración de los contenidos desarrollados
-Creatividad en la elaboración de preguntas y respuestas
-Rigurosidad conceptual
-Capacidad de análisis y síntesis
-Argumentación crítica
-Compromiso y participación activa 

	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	RegularExamen escrito: -
	PromovidoExamen escrito: -
	LibreExamen escrito: x
	RegularExamen oral: x
	PromovidoExamen oral: -
	LibreExamen oral: x
	RegularPráctica de laboratorio: -
	PromovidoPráctica de laboratorio: -
	LibrePráctica de laboratorio: -
	RegularMonografía: -
	PromovidoMonografía: -
	LibreMonografía: -
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: Para acreditar el Seminario en condición de  Regular, el estudiante deberá aprobar un  examen oral en cualquiera de los turnos de examen fijados por el Calendario Académico. 
 
El alumno  Libre  deberá  aprobar un examen escrito y oral sobre la totalidad de las Unidades Temáticas del presente Programa.
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: -Material de Estudio sobre Bioseguridad. Área de Integración Disciplinar y Estudio de la Problemática Profesional (IDEPP), Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas, UNR. Rosario, 2020. Compilación: Calviño, Gabriel, Corvalán, Maximiliano, Facciuto, Florencia, Montalto, Melisa, Osella, Virginia y Valentín, Mariela.
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